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                La Administración de Justicia: imagen y realidad.
   José Juan Toharia
   ¿Por qué tiene mala imagen la Administración de Justicia? ¿Cómo cuanto
   de mala es esa imagen? ¿Qué se puede hacer al respecto?
   El primero de estos interrogantes da por sentado que la Justicia
   tiene, en efecto, una imagen social negativa y esto es algo sobre lo
   que los múltiples datos de opinión disponibles no parecen dejar lugar
   a duda. No ocurre sólo en España: la Justicia tiene una imagen
   controvertida prácticamente en todas partes, si bien no en la misma
   forma y medida. Los países del área mediterránea (Italia, Francia,
   España, Portugal), es decir, los que conforman el núcleo básico del
   sistema civilista o romano-canónico, son precisamente aquellos en los
   que la ciudadanía expresa valoraciones más negativas sobre su sistema
   de Justicia. En el polo opuesto se sitúan algunos países nórdicos (con
   Finlandia a la cabeza) en los que la opinión ampliamente dominante
   entre la ciudadanía respecto de la Administración de Justicia resulta
   ser claramente positiva. Entre uno y otro extremo aparecen colocados
   los restantes países de la anterior Europa de los Quince. Esta
   distribución permite, de entrada, dos conclusiones: por un lado, que
   sí es posible que la Administración de Justicia disfrute de buena
   imagen social; por otro, que han de existir factores comunes entre los
   países latinos (y diferenciales con respecto a los nórdicos) que den
   cuenta de valoraciones sociales tan contrapuestas. El que en los
   primeros (a diferencia de los segundos) la idea de una Justicia-Poder
   dispute aún la primacía a la idea de una Justicia-Servicio parece
   constituir una importante pista explicativa. Pero sobre esto volveré
   más adelante.
   En el caso de España no deja de ser llamativo que esta creciente mala
   imagen social de la Justicia coincida, en el tiempo, con un período en
   el que, en estricto honor a la verdad, no puede realmente decirse que
   la misma haya ido efectivamente a peor de forma continuada. Más bien
   ha experimentado parciales pero claras mejoras. ¿Cómo explicar
   entonces esta disparidad entre lo que parecen ser los hechos y la
   percepción que de los mismos expresa nuestra sociedad?
   Por un lado cabe pensar que con la llegada de la democracia se
   diluyeron tanto el espeso manto de silencio como el aura de
   intangibilidad con que la dictadura había recubierto a la
   Administración de Justicia so pretexto de resguardarla pero, en
   realidad, para mejor hurtar a la pública atención las manipulaciones,
   coacciones e interferencias de que la hacía objeto. Frente a decenios
   de forzado silencio informativo se pasó así súbitamente a una
   situación inédita en que la noticia y crítica de los problemas,
   carencias y decisiones de nuestros tribunales constituyó algo normal y
   cotidiano, un elemento rutinario más de nuestra vida pública. Si antes
   pudo parecer –o esa era en todo caso la sensación que oficialmente se
   buscaba propiciar- que todo debía ir bien en la Justicia y que en ella
   no había nada de lo que informar puesto que de nada se informaba,
   ahora en cambio la impresión generalizada habría pasado a ser que casi
   todo está mal en nuestro sistema judicial pues raro es el día en que
   no se le descubre alguna nueva deficiencia estructural o algún nuevo
   error funcional. La nueva –y sin duda feliz- situación actual de plena
   libertad informativa y crítica que permite que los focos de la
   atención informativa iluminen sus defectos habría así contribuido,
   involuntaria pero eficazmente, a eclipsar paralelamente la adecuada
   percepción de sus logros. El paradójico resultado de todo esto vendría
   a ser que precisamente ahora, cuando gracias a la existencia de un
   régimen democrático nuestra Justicia ha podido al fin empezar a
   experimentar sustanciales (aun cuando siempre incompletas) mejoras, es
   cuando su imagen pública pasa a registrar un llamativo declive. La
   conclusión final sería así que la mala imagen global actual de la
   Justicia vendría derivada de la existencia de un desfase informativo
   del que cabría responsabilizar por igual tanto a los informantes como
   a los sujetos pasivos de su información: ni nuestra Justicia habría
   sabido mostrarse lo suficientemente transparente y asequible para
   ayudar a hacer socialmente evidentes los sustanciales cambios que está
   experimentando, ni los informadores habrían sabido superar siempre la
   tentación de compensar con una sobre-reacción crítica tantas décadas
   anteriores de impuesta intangibilidad judicial.
   ¿Cómo cuanto de mala, en todo caso, cabe decir que es la imagen de la
   Justicia en nuestra sociedad? El análisis sereno y detallado de todos
   los datos de opinión disponibles (y no sólo de los que en principio
   resultan más llamativos) permite concluir que nuestra ciudadanía tiene
   de sus tribunales una imagen matizada y compleja, con zonas de luz y
   zonas de sombra: un diagnóstico, en suma, ponderado no muy distante
   del que suelen realizar los analistas expertos.
   A la hora de considerar la imagen pública de la Justicia parece
   preciso distinguir, como mínimo, dos grandes planos o dimensiones,
   complementarios pero claramente diferenciables: el de la eficiencia,
   por un lado, y el de la legitimidad social, por otro. El primero de
   tales planos es sin duda el más obvio y por ello el que suele
   monopolizar la atención. En cambio la segunda dimensión (es decir, la
   referida a la legitimidad social) tiende a ser usualmente olvidada,
   como si no existiera o careciera de relevancia siendo así que, en
   realidad, es la determinante a la hora de hacer un balance de
   situación completo. Pues poco valor cabe dar a un sistema de Justicia
   reconocido como eficaz pero que no lograra ver reconocida su
   auctoritas por la ciudadanía.
   El plano de la eficiencia nos remite a la capacidad del sistema de
   Justicia para producir respuestas eficaces y efectivas a las
   cuestiones que le son sometidas. Así, el grado de eficiencia de un
   sistema judicial depende, en última instancia, de tres grandes
   cuestiones:
   a) de la rapidez y diligencia en la tramitación de los asuntos;
   b) de la efectividad real, a efectos prácticos, de la sentencia
   obtenida; es decir, de la medida en que las decisiones judiciales son
   adecuada y prontamente ejecutadas;
   y c) del grado de preparación y competencia profesional de los jueces,
   -condición ésta obviamente previa y posibilitadora de los otros dos
   rasgos.
   El plano de la legitimidad social, por su parte, equivale al grado de
   confianza y credibilidad que el sistema de Justicia logra ganarse
   entre la ciudadanía. El nivel de legitimidad social de un sistema de
   Justicia deriva en esencia de la forma en que la ciudadanía le evalúa
   en relación con:
     a. 
       su nivel de independencia y de imparcialidad,
     b. 
       con su grado de accesibilidad para los usuarios
     c. 
       y con su capacidad de dar cuenta adecuada a la sociedad de su
       funcionamiento de conjunto (lo que los anglosajones denominan
       accountability).
   Tomando en consideración este doble plano evaluativo, un sistema de
   Justicia puede ser considerado como más o menos eficiente y como más o
   menos merecedor de crédito y confianza, sin que ambas dimensiones
   tengan necesariamente que presentar siempre niveles o evaluaciones
   paralelas o equivalentes. Y eso es precisamente lo que ocurre en el
   caso de la Justicia española: desde la perspectiva ciudadana su grado
   de legitimidad social aparece como claramente más amplio que su nivel
   de eficiencia.
   Sin duda una Administración de Justicia (y por supuesto, la española)
   puede ser siempre más independiente (o menos influenciable), más
   imparcial (o más ecuánime), y más competente o mejor preparada. Pero
   no es por ahí por donde se concentra el malestar ciudadano con
   respecto a nuestro sistema de Justicia. En realidad, los españoles
   conceden un sustancial grado de credibilidad y competencia a sus
   jueces, a los que en líneas generales perciben como honestos,
   preparados, imparciales e independientes (aun cuando presionados de
   forma generalizada, desde todos los ámbitos y ángulos de la sociedad y
   no sólo desde el político). Lo cual por cierto, de entrada y como
   telón de fondo, no está nada mal, por más que sin duda alguna en todas
   esas dimensiones quepa siempre esperar mayores logros y mejoras. Pero
   no es por ahí, insisto, por donde la imagen de nuestra Justicia hace
   agua.
   Sus grandes puntos negros pueden quedar condensados en la formulación
   siguiente: es una Justicia embarullada, lenta y hosca.
     a. 
       La Justicia se aparece como embarullada porque tiene un perfil
       institucional difuso: existe una amplia confusión ciudadana sobre
       qué es exactamente lo que pertenece al estricto ámbito de la
       Administración de Justicia, sobre sus precisos límites, sobre las
       instituciones que comprende. La existencia de un Ministerio de
       Justicia no ayuda precisamente a aclarar las cosas; más bien
       propicia la sensación de que existe un vínculo de unión, más o
       menos latente y subterráneo entre Gobierno y Tribunales.
   Al mismo tiempo, estructuralmente, resulta para el lego un formidable
   embrollo, una enmarañada madeja. No acaba de quedar claro quién está
   realmente a cargo de qué ni quien tiene la última palabra.
         * 
           Por un lado, el Consejo General del Poder Judicial,
           institución a quien queda constitucionalmente encomendado el
           gobierno de la Justicia, es un órgano en permanente
           adolescencia institucional, sin terminar nunca de alcanzar la
           plena madurez funcional, ya que se renueva al 100% cada cinco
           años, siendo así la única institución del Estado de ese rango
           que se ve obligada a un constante proceso de re-invención. De
           ahí su carencia de “memoria histórica”, de “tradiciones
           institucionales”.
         * 
           Por otro lado, sobre el funcionamiento cotidiano de los
           tribunales, convergen tres radiantes institucionales: el
           propio CGPJ, el Ministerio de Justicia y las Consejerías de
           Justicia allí donde esta competencia ha sido transferida.
         * 
           Además, no son desgraciadamente infrecuentes los desencuentros
           entre el CGPJ y el Tribunal Supremo, sobre todo en temas
           disciplinarios (dándose el caso de anulaciones por el segundo
           de decisiones del primero).
         * 
           A estos factores estructurales (a los que cabría añadir
           algunos más) viene a añadirse un importante factor
           disfuncional aún presente en nuestra vida judicial. En otro
           lugar lo he designado como “espiral independentista” y alude a
           la concepción de la “independencia judicial” como un fin más
           que como un medio. La independencia tiene en realidad un
           carácter instrumental y no final: su objetivo no es otro que
           garantizar la imparcialidad del juez, no hacerle independiente
           por el mero hecho de serlo, colocándole en situación de libre
           flotación institucional por encima de cualquier
           responsabilidad o dación de cuentas. El deslizamiento por la
           “espiral independentista” lleva a considerar que nunca se es
           lo bastante independiente, que todo puede, directa o
           indirectamente, afectar a la independencia: en suma, conduce a
           la disfuncionalidad y, a través de ella, a la irrelevancia
           social. El antídoto o vacuna para este mal es, evidentemente,
           pasar del concepto de Justicia-Poder al de Justicia- Servicio.
   b) lenta: En el caso de la lentitud la opinión prácticamente unánime
   es que la Justicia suele ser tan lenta que más vale evitar acudir a
   ella y que, en todo caso, cuando se consigue su auxilio de poco suele
   servir pues las sentencias tienden a convertirse en papel mojado ya
   que rara vez se ejecutan de forma pronta y adecuada. Asimismo
   predomina la idea de la lentitud de la Justicia perjudica ante todo a
   los más débiles y desprotegidos, que se ven reducidos de facto y con
   excesiva frecuencia a una situación de indefensión.
   Quizá cabría argumentar que en este punto concreto de la lentitud la
   opinión pública sí puede estar siendo lastrada por un cierto desfase
   informativo. Es decir, no termina de percibir aún la realidad como
   ahora es, sino más bien como solía ser. En efecto, estudios recientes
   realizados a partir de muestras estadísticamente representativas de
   casos reales han conducido a dos conclusiones contra corriente de lo
   que es creencia generalizada en este punto: a) la lentitud es en
   realidad muy variable, dependiendo del tipo de caso o área y del tipo
   de tribunal, y con frecuencia es ciertamente muy reducida; y b) en
   todo caso, la morosidad de conjunto del funcionamiento judicial ha
   experimentado reducciones sustanciales en los últimos años. Por otro
   lado, estudios realizados sobre muestras de usuarios tienden a
   confirmar estas conclusiones: quienes han tenido contacto personal con
   el mundo de la Justicia tienden a evaluar su funcionamiento mejor que
   el conjunto de la ciudadanía.
   c) hosca: Pero si la queja con respecto a la lentitud puede, en alguna
   medida al menos, empezar a ser relegada al cajón de los tópicos en
   vías de superación, no puede decirse lo mismo con respecto al otro
   gran punto negro que la ciudadanía detecta en la Justicia: su
   semblante hosco y escasamente acogedor. La Justicia es escasamente
   accesible: todo, en la forma en que se organiza y presenta propicia el
   distanciamiento, el hermetismo, la ininteligibilidad. Y esto,
   tradicionalmente considerado como inevitable y soportado en
   consecuencia con resignación en una “Justicia-poder” (y “poder
   coercitivo” por más señas), choca ahora frontalmente con lo que de
   forma gradual la ciudadanía ha pasado a esperar de sus jueces, no sólo
   en España sino en general en todas las democracias avanzadas: que no
   sólo hagan justicia sino que además les dispensen protección. En
   efecto, asistimos a un gradual y decisivo deslizamiento en las
   expectativas sociales respecto de la Justicia. Ya no se la concibe
   fundamentalmente como una instancia fría, ajena y distante dedicada a
   resolver casos desde el impasible olimpo de los conceptos legales
   abstractos (fiat justitia pereat mundus!). Muy por el contrario se la
   desea cercana y protectora, celadora de los derechos y libertades de
   los ciudadanos, -de todos los ciudadanos. Esto implica, ciertamente,
   una clara deriva en el imaginario social desde una concepción de la
   Justicia como “poder” a una concepción de la Justicia como “servicio”.
   Paralelamente ello supone situar el centro de gravedad del sistema de
   Justicia en los usuarios (reales o potenciales) y no, como era
   tradicional, en los operadores o profesionales jurídicos. Si la
   verdadera y última razón de ser de la Justicia son los ciudadanos, no
   los profesionales que la integran, lo esperable es que organice en
   consecuencia su andadura diaria. Es decir, que se muestra más abierta,
   acogedora y cercana. Que encierre definitivamente bajo siete llaves
   toda la tradicional simbología, tan pomposa como vana, derivada de una
   auto-imagen mayestática (¡los por lo general patéticamente denominados
   “Palacios de Justicia”!) y se contente con articularse como servicio
   ciudadano transparente, claro y acogedor que de respuesta pronta y
   comprensible a los asuntos que le llegan, sobre todo los de menor
   entidad económica. Se ha señalado, y con razón, que la piedra de toque
   para medir la verdadera calidad de un sistema de Justicia radica en el
   modo en que trata los asuntos de menor entidad penal y de cuantía
   económica más reducida. Estos no son sólo los casos más numerosos y
   los que a mayor número de ciudadanos afectan sino, sobre todo, los que
   proporcionalmente en mayor medida pueden causar perjuicios a las
   personas en peor situación socio-económica. Es decir, a los más
   indefensos.
   La actitud de conjunto de la ciudadanía con respecto a la Justicia no
   pues es tanto de desafección como de decepción. Le ven los suficientes
   rasgos positivos como para considerarla digna de respeto...pero a
   distancia. La imagen de conjunto que de su Justicia tienen los
   españoles es sin duda menos mala de lo que se suele creer. Pero ocurre
   que los rasgos negativos que le perciben son ciertamente muy
   negativos. Aun cuando aislados, son precisamente algunos de los rasgos
   que tipifican a la mala Justicia: una Justicia de aspecto y perfil
   difuso y confuso, de funcionamiento lento, de trato distante,
   indiferente y aun altanero. Una Justicia que termina descuidando sobre
   todo a los más desprotegidos, a quienes más necesitarían de su auxilio
   al no tener realmente otro. Y aquí es donde la mera deficiencia
   estructural, el simple fallo funcional bordean peligrosamente lo
   moralmente inaceptable. Si la mejora de la Justicia es, en definitiva
   y por encima de cualquier otra consideración, un imperativo de moral
   social es porque, por decirlo parafraseando a Monseñor Romero, el peor
   rasgo de la mala Justicia es que, como las víboras, muerde antes y más
   fácilmente al pie descalzo.
    Catedrático de Sociología de la UAM. Presidente de Metroscopia.
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